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administración del estado

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN sobre extinción de prestaciones por desempleo por actuación de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social.

Por esta dirección Provincial se ha procedido a dictar resolución sobre extinción de presta-
ciones por desempleo de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos que se ci-
tan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el art. 71 de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción so-
cial, lrJs, podrá interponer, ante esta dirección Provincial, reclamación previa, a la vía juris-
diccional social, dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fecha de notificación.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del servicio Público de empleo estatal.

Interesado D.N.I. Tipo de resolución Fecha inicial Hecho/motivo Fundamentos de derecho

alicia casado PereGrina d25475411-J extinción de la Prestación 05.12.2012 compatibilizar el trabajo por cuenta ajena artículo 221.1 y 231 e) y f) del texto refundido de la segu-
con la prestación por desempleo. ridad social y el 26.2 y 47) del texto refundido de la ley

sobre infracciones y sanciones en el orden social, aprobado
por real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Boe nº
189, de 8 de agosto).

soria, 6 de junio de 2013.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1582

RESOLUCIÓN sobre extinción de prestaciones con cobro indebido de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 30/92.

Por esta dirección Provincial se ha dictado resolución sobre extinción de prestaciones por
desempleo con cobro indebido de los interesados que se relacionan y por los hechos/motivos
que se citan. se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del r.d. 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha
cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 del Banco santan-
der s.a. a nombre del servicio Público de empleo estatal.

también podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya con-
cesión con llevará el correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anual-
mente en la ley de Presupuestos Generales del estado.

en el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de
prestaciones, se procederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en
el art. 34 del r.d. 625/85.
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transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la
deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de
apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del real decreto 625/85.

si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realiza-
se antes de la apertura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finaliza-
ción del plazo de 30 días reglamentarios, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el art. 27.2 del texto refundido de la ley General de la seguridad social, con
un recargo del 20 % a partir del primer mes posterior al período del pago reglamentario.

lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo
59 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común, advirtiéndoles que dispone de 30 días, para
interponer ante este organismo, la preceptiva reclamación Previa a la vía jurisdiccional, según
lo dispuesto en el artículo 71 de la ley 36/2011 de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción
social, lrJs.

de acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, los ex-
pedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la dirección
Provincial del sePe.

Interesado I.P.F. Tipo de resolución Fecha inicial Importe Importe con  Hecho/motivo Fundamentos de derecho
y período 20% de recargo

noUHoUm traore e-7256323F extinción total del 24.07.2012 2.840,00 euros 3.480,00 euros no comunicó en el momento en que se según lo establecido en el nº. 3 del 
derecho reconocido. 24.07.2012 produjo en su oficina del servicio Público art. 25 y los números 1.b) y 3 del art. 

a 13.02.2013 de empleo una situación que habría supuesto 47 del texto refundido de la ley 
la suspensión o extinción de su derecho sobre infracciones y sanciones.
(salida no ocasional al extranjero).

BoUcHaiB BoUZGarene e-2676526Q extinción total del 06.10.2010 572,84 euros 687,41 euros no comunicó en el momento en que se 
derecho reconocido. 06.10.2010 a produjo en su oficina del servicio Público 

03.02.2011 de empleo una situación que habría supuesto 
la suspensión o extinción de su derecho 
(salida no ocasional al extranjero).

el moUstaPHa el HadGUi e-7555650n extinción total del 12.11.2008 2.650,89 euros 3.181,07 euros no comunicó en el momento en que se 
derecho reconocido. 12.11.2008 a produjo en su oficina del servicio Público 

11.01.2010 de empleo una situación que habría supuesto 
la suspensión o extinción de su derecho 
(salida no ocasional al extranjero).

soria, 6 de junio de 2013.– el director Provincial, José maría Bahón sanz. 1581

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
SERVICIO COOPERACIÓN LOCAL

CONVOCATORIA de subvenciones convenio de colaboración con la Comunidad de Castilla y
León para incentivar la reparación, conservación y mejora de colegios de educación in-
fantil y primaria del medio rural de la provincia de Soria 2013-2014.

la excma. diputación Provincial de soria y la consejería de educación de la Junta de
castilla y león en base al convenio de colaboración firmado a tal efecto, realizan la con-
vocatoria de subvenciones para obras de reparación, conservación y mejora en los centros
de educación infantil y Primaria del medio rural de la Provincia de soria, de acuerdo con
las siguientes:
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disPosiciones
1º.- Objeto de la Convocatoria: el objeto de la presente convocatoria es la realización de

obras de reparación, conservación y mejora de centros de educación infantil y Primaria del
medio rural de la provincia de soria.
2º.- Beneficiarios: Podrán solicitar las subvenciones que se convocan, los ayuntamientos de

la Provincia de soria que posean centros de educación infantil y Primaria.
3º.- Importe máximo de la subvención: el importe de la subvención concedida no podrá

exceder del 80% del presupuesto total de la inversión prevista con carácter general.
los ayuntamientos beneficiarios asumirán el pago de los tributos de carácter local derivados

de la ejecución de la obra, sin proceder por ende a su exacción a ningún otro sujeto intervinien-
te en este convenio. asimismo, asumirán una aportación mínima del 20% del coste de la obra
ejecutada.
4º.- Solicitudes y documentación: las solicitudes deberán dirigirse al ilmo. sr. Presidente de

la excma. diputación Provincial y presentarse en la excma. diputación Provincial de soria o con-
forme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la ley 30/92, acompañadas de la siguiente documentación:

a) certificación del secretario de la corporación local solicitante que comprenda los si-
guientes apartados:

1.- acuerdo de solicitud con indicación del coste total de la inversión proyectada, así como
el compromiso de su completa ejecución.

2.- compromiso por parte de la corporación local de efectuar la asignación presupuestaria
correspondiente para la financiación de la inversión subvencionable.

3.- la propiedad o disponibilidad del inmueble afectado.
B) 1.- memoria explicativa de la reforma a realizar.
2.- relación valorada de los gastos a realizar (Presupuesto)
5º.- Plazo de presentación de solicitudes: el plazo de presentación de solicitudes será de

30 días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Provincia.
6º.- Tramitación: Finalizado el plazo de solicitudes, la comisión paritaria integrada por dos

representantes de la consejería de educación y otros dos representantes de la diputación Pro-
vincial de soria, determinará los criterios de valoración de las solicitudes y realizará el estudio,
clasificación y selección de las mismas.
7º.- Resolución de la Convocatoria: las solicitudes serán resueltas por la Junta de Gobier-

no de la excma. diputación Provincial a propuesta de la comisión Paritaria.
la resolución, que agotará la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en re-

posición ante el mismo órgano que la dictó o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.
8º.- Contratación de las obras: la contratación de las obras se efectuará por los ayunta-

mientos beneficiarios de la subvención, debiendo remitir a la diputación Provincial certifica-
ción del secretario de adjudicación de las mismas.
9º.- Plazo de ejecución: las inversiones subvencionadas deberán realizarse antes del 1 de

septiembre del año 2014.
10º.- Justificación y pago: Una vez finalizadas las obras, la documentación a aportar para

el pago de la subvención, será entregada en la diputación Provincial antes del día 15 de sep-
tiembre de 2014.
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dicha documentación acreditativa del objeto de la subvención se concretará en los siguientes
documentos:

- Facturas originales de los gastos realizados objeto de la subvención, debidamente relacio-
nados por conceptos, así como certificado del secretario de la entidad local beneficiaria de
aprobación de dichas facturas. 

- además, en las obras en que sea necesaria la intervención de técnico competente:
Proyecto técnico o memoria valorada.
acta de replanteo.
acta de comprobación del replanteo.
certificaciones de obra.
acta de recepción.
certificado del secretario de la entidad local beneficiaria, de aprobación de cada certifica-

ción de obra y de la factura correspondiente.
los beneficiarios de estas subvenciones están exentos de acreditar el cumplimiento de sus

obligaciones tributarias y frente a la seguridad social, de conformidad con los artículos 6 y 8
del decreto 61/97 de 20 de marzo.
11º.- Financiación y aplicación presupuestaria: la concesión de ayudas se hará con cargo

a la aplicación presupuestaria 07.02.322a01.76066 de los Presupuestos de la comunidad au-
tónoma de castilla y león, para el año 2013 (90.000 euros) y para el año 2014 (90.000 euros),
y con cargo a la partida presupuestaria 32010-76228 de los Presupuestos de la excma. diputa-
ción Provincial de soria, para el año 2013 (90.000 euros) y para el año 2014 (90.000 euros). 
12º.- Seguimiento y control: la comisión paritaria, integrada por dos representantes de la

consejería de educación y otros dos representantes de la diputación Provincial de soria, tendrá
a su cargo el seguimiento y control de los proyectos subvencionados. todas las cuestiones e in-
cidencias derivadas de la gestión de las ayudas acometidas serán resueltas por la citada comisión.

soria, 17 de junio de 2013.– el Presidente, antonio Pardo capilla. 1627

AYUNTAMIENTOS
CAEP SORIA

BASES de la convocatoria de becas deportivas de la fundación CAEP Soria para la temporada
deportiva 2013-2014.

la Fundación centro de alto entrenamiento y Promoción deportiva de la Provincia de soria
tiene por fines fundacionales la conservación, difusión, promoción y realización de actividades
deportivas dentro de su ámbito territorial de actuación.

en cumplimiento de sus fines, el Patronato de la Fundación centro de alto entrenamiento y
Promoción deportiva de la Provincia de soria, en sesión ordinaria de fecha diecinueve de junio
de 2013, adoptó el acuerdo de publicar la convocatoria de becas deportivas destinadas a favo-
recer y a mantener las actividades de alto rendimiento y tecnificación deportiva en la provincia
de soria y en la comunidad de castilla y león, con arreglo a las siguientes 

Bases:
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
1.1. la Fundación caeP convoca, en régimen de concurrencia competitiva, becas deporti-

vas en las modalidades de interno y de externo para la temporada deportiva 2013-2014. 
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1.2. a efectos de determinar la cuantía de la beca, por temporada deportiva se entiende un
período de diez meses de duración comprendido entre los meses de septiembre de 2013 y julio
de 2014.

1.3. la cuantía global destinada a las ayudas monetarias para gastos de alojamiento y manu-
tención y para gastos de asistencia y desplazamiento será de 80.000,00 euros, con cargo a la
partida de ayudas monetarias individuales consignada en los presupuestos de la entidad para
el año 2013, aprobados por el Patronato en sesión ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2012.

1.4. la Fundación caeP se reserva el derecho de conceder o no en su totalidad la cuantía
económica recogida en la base 1.3, en función de que se presenten suficientes solicitudes que
se ajusten a los requisitos recogidos por las presentes bases.

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.
2.1. Podrán acceder a las becas de interno y de externo aquellos jóvenes que reúnan los si-

guientes requisitos:

a) acreditar el cumplimiento de alguno de los méritos deportivos consignados en la base sép-
tima.

b) no estar sancionado por resolución firme en materia de disciplina deportiva durante la
temporada precedente a la de vigencia de esta convocatoria.

c) ser propuesto para la beca por un entrenador perteneciente al cuadro técnico del ctd
caeP soria.

d) disponer de licencia federativa para la temporada de vigencia de esta convocatoria otor-
gada por la correspondiente Federación deportiva de castilla y león. 

2.2. Para acceder a las becas de interno, además de los consignados en el apartado 2.1, de-
berán cumplir los requisitos siguientes:

a) tener nacionalidad española.

b) acreditar el cumplimiento de alguno de los méritos deportivos consignados en la base 7.2. 

c) en caso de solicitante de ayuda monetaria para gastos de alojamiento y manutención, no
tener su residencia habitual en la ciudad de soria o en alguno de los municipios de su alfoz, si
bien las circunstancias del solicitante serán estudiadas en cada caso por la comisión de Valo-
ración.

d) en caso de que el solicitante de ayuda monetaria para gastos de alojamiento y manuten-
ción sea menor de edad, acreditar que convive efectiva y permanentemente en la ciudad de so-
ria o en alguno de los municipios de su alfoz con un mayor de edad designado como tutor-res-
ponsable. la idoneidad del designado para el ejercicio de sus funciones será apreciada en cada
caso por la comisión de Valoración. 

e) en caso de solicitante de ayuda monetaria para gastos de asistencia y desplazamiento a
entrenamientos y competiciones, haber estado adscrito al c.t.d. caeP soria en cualquiera de
las modalidades de interno y externo, al menos durante la temporada precedente a la de vigen-
cia de esta convocatoria.

2.3. con carácter excepcional, la Presidencia del Patronato de la Fundación caeP podrá dis-
pensar del cumplimiento del requisito recogido en la letra d) del apartado 2.1 a los deportistas
propuestos para la beca por la correspondiente Federación deportiva nacional cuando sus mé-
ritos sean valorados como de gran importancia y proyección deportiva de forma motivada y
unánime por la comisión de Valoración. 
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TERCERA.- MODALIDADES DE BECAS CONVOCADAS.
3.1. las becas deportivas podrán adoptar las siguientes modalidades:

a) Beca de interno. engloba los siguientes servicios: concesión de una ayuda económica des-
tinada al pago de los gastos de alojamiento y manutención del deportista en la ciudad de soria
durante la temporada o, alternativamente, al pago de los gastos de asistencia y desplazamiento
del deportista a entrenamientos y competiciones; estudios en el centro de enseñanza asignado
por el centro (no incluye tasas de matrícula, seguro escolar, coste de los libros y material es-
colar); seguimiento deportivo por los técnicos del centro; tutoría y seguimiento académico;
uso reglamentario de los servicios de medicina deportiva, fisioterapia y de las instalaciones
gestionadas por el centro.

la beca deportiva a percibir por este concepto ascenderá a una cantidad comprendida entre
un mínimo de 1.600,00 € y un máximo de 5.200,00 €, en caso de ayuda para gastos de aloja-
miento y manutención, y a una cantidad comprendida entre un mínimo de 400,00 € y un má-
ximo de 800,00 € en caso de ayuda para gastos de asistencia y desplazamiento.

las ayudas para gastos de alojamiento y manutención y para gastos de asistencia y desplaza-
miento son incompatibles entre sí, debiendo optar el peticionario expresamente por una u otra.

estas cuantías corresponden a la temporada completa, entendiendo por tal el período defini-
do en la base 1.2. en el caso de que el beneficiario no permaneciera en el centro de tecnifica-
ción deportiva durante la temporada completa, percibirá la parte proporcional correspondiente
a los meses de estancia efectiva. 

la cuantía a percibir estará sujeta a la retención fiscal que corresponda, de acuerdo a la le-
gislación vigente.

b) Beca de externo. engloba los siguientes servicios: seguimiento deportivo por los técnicos
del centro, uso reglamentario de los servicios de medicina deportiva, fisioterapia y de las ins-
talaciones gestionadas por el centro.

3.2. dadas sus características, no se determina en las presentes bases el número ni la dura-
ción de las becas de externo a adjudicar durante la temporada 2013-2014, dependiendo su con-
cesión del número de solicitudes, de los méritos deportivos acreditados por los solicitantes y
de la disponibilidad de los recursos económicos, técnicos y humanos con los que cuente la Fun-
dación caeP.

CUARTA.- SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
4.1. las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida al ilmo. sr. Presidente

del Patronato de la Fundación caeP, conforme al modelo que se incluye en el anexo i a las
presentes bases, pudiendo ser presentadas en la sede de la Fundación centro de alto entrena-
miento y Promoción deportiva de la Provincia de soria (c/ Universidad s/n. complejo depor-
tivo municipal “los Pajaritos” 42004 soria), o por cualquiera de los medios previstos en el art.
38.4 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen Jurídico de las administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento administrativo común.

4.2. la solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) d.n.i. o documento que acredite la identidad del solicitante.

b) en su caso, contrato de arrendamiento de la vivienda en la que resida habitualmente el de-
portista en la ciudad de soria o certificado acreditativo de su condición de residente en alguna
de las residencias universitarias sitas en la misma ciudad.
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c) tratándose de solicitud de beca de interno y en caso de cursar estudios oficiales de cual-
quier grado, certificación de los resultados académicos obtenidos en el curso 2012-2013. 

d) declaración firmada de no estar sancionado por resolución firme en materia de disciplina
deportiva y de su conformidad con el cumplimiento de lo estipulado en la base 9 de la convo-
catoria (anexo ii de las presentes bases).

e) en caso de precisarlo con arreglo a la base segunda, licencia federativa para la temporada
2013-2014 otorgada por la correspondiente Federación deportiva de castilla y león. si el peti-
cionario no la hubiera podido obtener a la fecha de la solicitud, deberá presentar una declaración
firmada comprometiéndose a tramitar la mencionada licencia en el plazo reglamentariamente es-
tablecido al efecto (anexo iii de las presentes bases). asimismo, y en caso de precisarlo con arre-
glo al reglamento federativo que sea de aplicación para tramitar la licencia correspondiente, de-
claración firmada comprometiéndose a realizar el empadronamiento en plazo del peticionario en
una localidad de la comunidad de castilla y león (anexo iii de las presentes bases).

f) en caso de precisarlo con arreglo a la base segunda, declaración sobre nombramiento de
tutor-responsable firmada por el representante legal del deportista menor de edad (anexo iV de
las presentes bases), así como d.n.i. o documento acreditativo de la identidad tanto del repre-
sentante legal como del designado como tutor-responsable.

QUINTA.- PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES E INSTRUC-
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

5.1. el plazo para la presentación de solicitudes terminará el día 31 de julio de 2013.

5.2. corresponde la instrucción del procedimiento al Gerente de la Fundación caeP. a estos
efectos, se examinará la solicitud y la documentación presentada y, si la misma no reuniera to-
dos los requisitos exigidos en esta convocatoria, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con la indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución.

5.3. el instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución. Una vez verificado que los deportistas peticionarios cumplen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria para ser beneficiarios, presentará la relación de solicitudes
admitidas y la documentación aportada a la comisión encargada de valorarlas.

SEXTA.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.
6.1. las solicitudes serán valoradas por una comisión que estará integrada por los siguientes

miembros:

a) Presidente: el ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caeP o el patrono de-
signado por el excmo. ayuntamiento de soria en quien delegue.

b) Vocales: la sra. Vicepresidenta Primera de la excma. diputación Provincial de soria o el
patrono designado por la institución en quien delegue; el ilmo. sr. delegado territorial de la
Junta de castilla y león o el patrono designado por la institución en quien delegue; el patrono
designado por el excmo. ayuntamiento de soria perteneciente al grupo político de la oposi-
ción; el subdirector deportivo de la Fundación caeP.

c) secretario: el Gerente de la Fundación caeP.

6.2. la comisión de Valoración quedará válidamente constituida con la presencia de, al me-
nos, cuatro de sus miembros.
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6.3. la comisión de Valoración propondrá al Presidente del Patronato de la Fundación
caeP los deportistas beneficiarios de las becas, así como la cuantía económica de cada una de
las becas de interno. asimismo, la propuesta de adjudicación contendrá una lista de admitidos,
así como de suplentes para la cobertura de posibles vacantes.

6.4. en caso de solicitante de beca de interno que, a juicio de la comisión de Valoración, no
reúna los requisitos exigidos para su concesión y sí acredite los establecidos para la de externo,
la misma comisión de Valoración podrá proponer a la Presidencia del Patronato de la Funda-
ción caeP la concesión de esta última.

SÉPTIMA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN.
7.1. la comisión de Valoración examinará las solicitudes de acuerdo con los criterios esta-

blecidos por los responsables técnicos de la Fundación caeP para cada una de las modalidades
acogidas en el centro de tecnificación de soria.

7.2. Para la concesión de las becas de interno (tanto para las ayudas para gastos de alojamien-
to y manutención como para las ayudas para gastos de asistencia y desplazamiento), se tendrán
en cuenta los siguientes requisitos específicos:

a) atletismo. los atletas de las categorías absoluta, promesa, júnior y juvenil en las especia-
lidades de fondo, medio fondo, obstáculos, velocidad, vallas, saltos y pruebas combinadas de-
berán acreditar alguno de los siguientes méritos deportivos obtenidos durante la temporada
2012-2013:

- Haber participado en una competición internacional oficial representando a la selección na-
cional española en cualquiera de las diferentes categorías.

- Haberse clasificado entre los ocho primeros puestos en los campeonatos de españa abso-
lutos al aire libre y/o en pista cubierta organizados por la real Federación española de atletis-
mo y en el campeonato de españa absoluto de campo a través organizado por la real Federa-
ción española de atletismo.

- Haberse clasificado entre los seis primeros puestos en los campeonatos de españa al aire
libre y/o en pista cubierta organizados por la real Federación española de atletismo o en el
campeonato de españa de campo a través organizado por la real Federación española de atle-
tismo en alguna de sus diferentes categorías.

- Haber sido medallista por equipos con la selección autonómica de castilla y león en el
campeonato de españa absoluto de Federaciones autonómicas al aire libre o en el campeo-
nato de españa absoluto por Federaciones autonómicas de campo a través.

- estar clasificado entre los ocho primeros puestos del ranking nacional absoluto al aire libre y/o
en pista cubierta o entre los seis primeros puestos del ranking nacional en el resto de las categorías.

b) resto de modalidades deportivas:

b.1. deportes incluidos en el programa olímpico y acogidos por el centro de tecnificación
deportiva de soria en virtud de los convenios suscritos por la Fundación caeP con las Fede-
raciones deportivas correspondientes.

aquellos deportistas que resulten de interés federativo a criterio de las respectivas Federa-
ciones nacionales. 

7.3. Para la concesión de las becas de externo a los deportistas de las modalidades incluidas
en el programa olímpico y acogidas por el centro de tecnificación deportiva (atletismo, vo-
leibol, judo y natación), de las categorías absoluta, promesa, júnior, juvenil y cadete (o de sus
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grupos de edad equivalentes), además de los recogidos en la base 7.2, se tendrán en cuenta los
siguientes requisitos específicos:

- Haber conseguido la marca mínima para participar en los campeonatos de españa organi-
zados por la Federación nacional correspondiente en alguna de sus diferentes categorías.

- Haberse clasificado entre los tres primeros puestos en los campeonatos de castilla y león
organizados por la Federación autonómica correspondiente en cualquiera de las diferentes ca-
tegorías.

7.4. tratándose de beca de nueva adjudicación, los criterios deportivos tendrán carácter prio-
ritario en la valoración de las solicitudes. en caso de igualdad de condiciones, la comisión de
Valoración tendrá en consideración el expediente académico acreditado por el solicitante. 

7.5. tratándose de solicitud de renovación de beca, tendrán carácter prioritario los criterios
deportivos (en particular, el cumplimiento de los objetivos deportivos marcados por la direc-
ción técnica del caeP). también constituyen criterios prioritarios de renovación el resultado
académico obtenido durante el curso, así como el grado de integración del deportista en el gru-
po de entrenamiento en el que ha desarrollado su actividad. 

OCTAVA.- RESOLUCIÓN.
8.1. la convocatoria será resuelta por el ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación

caeP a propuesta razonada de la comisión de Valoración.

8.2. la resolución será notificada a los interesados por la Presidencia del Patronato de la
Fundación caeP. 

8.3. el plazo máximo para resolver la convocatoria y notificar la resolución concluirá el 31
de agosto de 2013. transcurrido dicho plazo sin que la resolución haya sido notificada a los in-
teresados, éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes.

8.4. el acuerdo de la Presidencia del Patronato de la Fundación caeP resolviendo la convo-
catoria no admite recurso alguno.

8.5. la resolución de concesión se entenderá provisional hasta la aceptación de la misma por
el beneficiario, que deberá ser efectiva en el plazo de 15 días desde la notificación. transcurri-
do dicho plazo sin haber notificado la aceptación, quedará sin efecto la concesión de la beca.

NOVENA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS DEPORTIVOS.
9.1. el deportista becado tendrá derecho a recibir los servicios concertados para el tipo de

beca que le ha sido concedida.

asimismo, la concesión de la beca en las modalidades de interno y de externo habilita al be-
neficiario para optar a las medidas para promover la formación y educación y facilitar el acceso
a las diferentes ofertas formativas del sistema educativo establecidas en el real decreto
971/2007, de 13 de julio, en su condición de deportista de alto nivel y de alto rendimiento re-
conocidas por el artículo 2 letras e, f y g del mencionado real decreto.

9.2. el deportista becado como interno o externo tendrá las siguientes obligaciones:

a) aceptar ser preparado por el entrenador designado por la dirección del c.t.d. de soria
y/o por los técnicos de la Federación correspondiente en virtud de los convenios suscritos por
la Fundación caeP con las Federaciones deportivas, así como cumplir con el programa de en-
trenamiento y competición elaborado por los mencionados entrenadores.

b) desarrollar el programa de entrenamiento indicado para la temporada deportiva a la que
se refiere esta convocatoria en las instalaciones adscritas al c.t.d. de soria. esta obligación
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se entiende sin perjuicio de las ausencias justificadas derivadas de la asistencia a concentracio-
nes a las que sea convocado por la Federación deportiva correspondiente y/o a las que le sean
prescritas por los técnicos del centro de tecnificación deportiva de soria y que deberán ser
comunicadas con la suficiente antelación a la dirección del caeP soria.

c) Participar en las actividades propuestas por los responsables técnicos de su disciplina y
para las que haya sido convocado.

d) cumplir con los compromisos publicitarios, promocionales y de comunicación contraídos
por la Fundación caeP, siempre que no perturben sus programas de competición y de entrena-
miento, respetando los compromisos publicitarios de cualquier tipo que pudiera tener contraído
el adjudicatario, ya sea por ser beneficiario del programa ado, ya por los contratos suscritos por
las Federaciones nacionales o por cualquier otra obligación preexistente. tratándose de deportis-
tas con beca de interno, podrán ser requeridos al menos una vez por trimestre para participar en
actos publicitarios, promocionales o de difusión del deporte organizados por la Fundación caeP,
sin que esta participación conlleve para la misma la obligación de pagar honorario alguno. 

e) con las salvedades que en cada caso sean procedentes, deberá vestir la ropa deportiva su-
ministrada por la Fundación caeP cuando participe en competiciones deportivas, aparezca en
algún medio de comunicación o sea requerida su asistencia a eventos de carácter público. asi-
mismo, todos aquellos deportistas beneficiarios con página web propia deberán hacer constar
en la misma el símbolo y logotipo de la Fundación caeP y tener un enlace de acceso a
www.caepsoria.com.

f) tratándose de deportistas con beca de interno que cursen estudios oficiales de cualquier
grado, deberán continuar o completar los estudios realizados hasta el momento, siendo obliga-
toria la matriculación, la asistencia a clase y el aprovechamiento académico en el centro de en-
señanza que corresponda en cada caso, la asistencia a las clases impartidas por los profesores
de apoyo puestos a su disposición por el ctd, así como la presentación de las calificaciones
obtenidas si le fueran requeridas por el tutor académico del ctd caeP soria.

g) observar las normas de funcionamiento interno y el reglamento de régimen interior de la
Fundación caeP, aprobados por el Patronato en sesión de 13 de octubre de 2004. además, los
beneficiarios de la beca de interno deberán cumplir el régimen disciplinario propio del centro
educativo en el que cursen sus estudios y, en su caso, las normas de régimen interno establecidas
para los residentes de las residencias Juveniles por su titular. el beneficiario deberá suscribir el
documento de aceptación de la normativa citada como exigencia inexcusable para su ingreso en
el ctd. asimismo, deberá hacer uso de las instalaciones deportivas conforme a los reglamentos
de utilización que resulten de aplicación. en cualquier caso, será responsable de las sanciones y/o
obligaciones que a consecuencia de culpa o negligencia le sean impuestas y/o exigidas por el ti-
tular del establecimiento, centro educativo o instalación deportiva de que se trate.

h) abstenerse de realizar actuaciones o declaraciones que menoscaben el prestigio o deterio-
ren la imagen pública de la Fundación caeP.

i) tramitar su licencia deportiva para la temporada 2013-2014 por la correspondiente Fede-
ración deportiva de castilla y león en el plazo reglamentariamente establecido al efecto, en
caso de estar obligado a ello conforme a la base segunda. esta obligación conlleva la de cum-
plir cualquier otra condición o circunstancia exigida por el reglamento federativo que sea de
aplicación para tramitar la licencia correspondiente, incluido el empadronamiento en plazo del
peticionario en una localidad de la comunidad de castilla y león.
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j) comprometerse por escrito a cumplir lo establecido en la ley orgánica 7/2006, de 21 de no-
viembre, de protección de la salud y lucha contra el dopaje en el deporte. en particular, y de acuerdo
con su artículo 13, a asegurarse de que ninguna sustancia prohibida se introduzca en su organismo,
asumiendo personalmente la responsabilidad en caso de ser detectada su presencia en el mismo.

k) someterse en cualquier momento y sin previo aviso a la recogida de muestras fisiológicas
(orina y sangre) que le sean solicitadas, con el fin de ser analizadas en un laboratorio homologado
por el c.s.d., así como cumplir con todos los requisitos contemplados al efecto en la ley orgá-
nica 7/2006, de 21 de noviembre, de protección de la salud y lucha contra el dopaje en el deporte.
la negativa a someterse al control de dopaje fuera de competición o el hecho de ser controlado
como positivo motivará la pérdida inmediata de la condición de becario del ctd caeP soria. 

9.3. el incumplimiento grave o reiterado de alguna de las obligaciones implicará la cancela-
ción automática de la beca. el mismo efecto extintivo tendrá la pérdida por causa no justificada
o por sanción disciplinaria de la condición de residente en la residencia Juvenil o de miembro
de la comunidad educativa del centro académico en el que el becario interno curse sus estudios. 

9.4. en caso de ausencia injustificada del beneficiario de beca de interno, la Fundación caeP
podrá suspender el pago de la beca deportiva hasta la reincorporación efectiva del deportista al
centro de entrenamiento, sin perjuicio de que resulte de aplicación lo establecido en la base 9.3.

9.5. la pérdida de la beca o su renuncia sin causa totalmente justificada implicará la imposibili-
dad de recibir cualquier tipo de ayuda, premio o servicio que pudiera otorgar la Fundación caeP,
tanto para la temporada de su concesión como para la temporada sucesiva. en caso de cancelación
de la beca, si el adjudicatario hubiese recibido cantidades en principio asignadas a períodos poste-
riores a la fecha de extinción, deberá devolver dichas cantidades más los intereses legales de demora
desde la fecha de entrega, pudiendo la Fundación caeP reclamarlas incluso por vía de apremio. 

9.6. los beneficiarios deberán hacer efectiva su incorporación al ctd con anterioridad al 15
de octubre de 2013. de no presentarse en la fecha señalada, deberán comunicar la fecha de su
incorporación en el plazo máximo de cinco días. en caso contrario, se entenderá que renuncian
a la beca concedida. en cualquier caso, los beneficiarios de beca de interno comenzarán a per-
cibir la ayuda monetaria desde el momento de su incorporación efectiva.

9.7. conforme a las normas de funcionamiento interno, el ingreso efectivo en el ctd caeP
soria quedará supeditado a la realización de los reconocimientos médicos y pruebas de salud,
no considerándose al deportista definitivamente admitido en el centro hasta que el protocolo
de ingreso haya sido finalizado. dicho protocolo le será puesto de manifiesto al adjudicatario
junto con la resolución de concesión de la ayuda.

9.8. la Fundación caeP se reserva el derecho de revocar la beca concedida en el caso de
que el beneficiario, durante el primer trimestre de su estancia en el ctd, diese muestras evi-
dentes y reiteradas de no adaptarse a las normas de convivencia reglamentarias. la resolución
de revocación será dictada por la Presidencia del Patronato de la Fundación a propuesta razo-
nada de la dirección del centro. 

DÉCIMA.- USUARIOS.
10.1. con posterioridad a la resolución de esta convocatoria, los responsables técnicos de la

Fundación caeP se reservan el derecho de admitir en el ctd a deportistas practicantes de las
modalidades acogidas en calidad de usuarios.

10.2. los usuarios así admitidos tendrán derecho al uso reglamentario de las instalaciones
gestionadas por la Fundación con las condiciones y en los horarios previamente autorizados
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por la dirección del centro y estarán obligados al pago de las tarifas que la entidad establezca
por la utilización de las citadas instalaciones.

10.3. los usuarios estarán obligados al cumplimiento de las obligaciones impuestas a los be-
neficiarios en la base 9.2, apartados a), b), g) y h) así como a estar en posesión de la licencia
federativa correspondiente para la temporada 2013-2014.

10.4. tendrán igualmente la condición de usuarios aquellos deportistas a los que la Funda-
ción caeP preste los servicios expresados en la base 10.2 en virtud de los acuerdos que la en-
tidad pudiera suscribir con centros de enseñanza, federaciones y clubes deportivos, asociacio-
nes, etc.

UNDÉCIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS.
las ayudas concedidas en virtud de la presente normativa son compatibles con otras ayudas

económicas otorgadas para la misma finalidad por las administraciones Públicas o por cual-
quier otra entidad de naturaleza pública o privada. 

DÉCIMOSEGUNDA.- BASE FINAL.
se faculta al ilmo. sr. Presidente del Patronato de la Fundación caeP para dictar cuantas re-

soluciones e instrucciones considere precisas para el desarrollo e interpretación de las presentes
bases.

ANEXO I
solicitUd de Beca Para la temPorada dePortiVa 2013/2014

(el original de esta solicitud debe ser enviado a la Fundación caeP,
incluso habiéndose remitido por fax)

Fecha límite de recepción en la Fundación caeP: 31 de julio de 2013

modalidad de Beca Por la QUe oPta: 

interno ........

alojamiento y manutención ........

asistencia y desplazamiento ........

eXterno ........

DATOS PERSONALES DEL/DE LA DEPORTISTA SOLICITANTE:
nombre y apellidos: ...............................................................................................................

Fecha y lugar de nacimiento: ..................................................................................................

d.n.i.: ...................................................domicilio: ...............................................................

Población: ................................................... c.P.: ................... Provincia: .............................

teléfono: ............................................... e-mail: ....................................................................

deporte: ................................................ club: .......................................................................

nº de licencia: ......................... estatura: .............. Peso: ................... nº de pie: .................

Becas económicas actualmente concedidas (consignando su importe): ................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

estudios realizados hasta la fecha: .........................................................................................

estudios que va a realizar en el curso 2013/2014: .................................................................

centro académico ................................ turno: .....................................................................
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DATOS DEPORTIVOS DEL/DE LA SOLICITANTE:
deporte: ........................................ categoría: ....................... Prueba: .................................

mejor marca personal o resultado obtenido en competición oficial: .....................................

año de consecución: ............ mejor marca personal o resultado obtenido en competición ofi-
cial durante la temporada 2012/ 2013: ..........................

resUltados mÁs releVantes de los dos Últimos aÑos

Competición Categoría Prueba Puesto Fecha
.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

deporte y/o disciplina para la que se solicita la beca: ...........................................................

entrenador del c.t.d. caeP soria que solicita: ...................................................................

OBJETIVOS DEL/DE LA DEPORTISTA PARA LA TEMPORADA 2013/2014
Competiciones nacionales/internacionales Categoría Prueba

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

razones por la que se solicita la beca y otras circunstancias que deban ser tenidas en consi-
deración por la comisión de Valoración: ...................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

documentación que se acompaña:

� 1. d.n.i. o documento acreditativo de la identidad del/de la solicitante.

� 2. declaración firmada por el peticionario/la peticionaria de no estar sancionado/sancio-
nada por resolución firme en materia de disciplina deportiva y de su conformidad con el cum-
plimiento de lo estipulado en la base 9 de la convocatoria (anexo ii). 

� 3. licencia federativa para la temporada 2013-2014 otorgada por la correspondiente Fe-
deración deportiva de castilla y león o, en su caso, declaración firmada por el peticionario/la
peticionaria comprometiéndose a tramitar la mencionada licencia en el plazo reglamentaria-
mente establecido al efecto y a realizar el empadronamiento en plazo en una localidad de la
comunidad de castilla y león (anexo iii). 

� 4. certificación de los resultados académicos obtenidos en el curso 2012-2013.(1)

� 5. contrato de arrendamiento de la vivienda en la que resida habitualmente el/la deportista
en la ciudad de soria o certificado acreditativo de su condición de residente en alguna de las
residencias universitarias sitas en la misma ciudad.(1)
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� 6. declaración sobre nombramiento de tutor-responsable firmada por el representante le-
gal del deportista/de la deportista menor de edad (anexo iV).(1)

� 7. d.n.i. o documento acreditativo de la identidad tanto del representante legal del menor
como del designado como tutor-responsable del mismo.(1)

en ......................... a .......... de ................................ de 2013.

el/la solicitante el/la representante legal del/de la menor, si procede

Fdo: ................................................ Fdo: ................................................

Vto. Bº. (el entrenador/la entrenadora)

Fdo: ................................................

ilmo. sr. Presidente del Patronato de la FUndación caeP soria.-
(1) los documentos reseñados con los números 4, 5, 6 y 7 deberán aportarse únicamente en el caso de así precisarlos el peticionario/la peticionaria conforme a

las bases de la convocatoria.

ANEXO II
d./dña. ................................................................................con d.n.i.: .................., entera-

do/enterada de las Bases de la convocatoria de becas deportivas de la Fundación caeP soria
para la temporada deportiva 2013-2014,

declaro

- no estar sancionado/sancionada por resolución firme en materia de disciplina deportiva du-
rante la temporada precedente a la de vigencia de esta convocatoria.

- mi conformidad a cumplir con lo estipulado en materia de derechos y obligaciones de los
becados por la base novena de la citada convocatoria.

a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en ................................, a ......... de
................ de 2013.

el/ la solicitante el padre, madre o tutor/tutora (si el/la deportista es menor de edad)

ANEXO III
d./dña. ................................................................................, con d.n.i.: ..................., entera-

do/enterada de las Bases de la convocatoria de becas deportivas de la Fundación caeP soria
para la temporada deportiva 2013-2014,

me comPrometo

a tramitar mi licencia deportiva para la temporada 2013-2014 por la Federación territorial
de ................................ de castilla y león en el plazo reglamentariamente establecido al efecto,
así como a presentar una copia de la licencia ante los servicios administrativos del c.t.d.
caeP soria una vez obtenida.

en caso de precisarlo con arreglo al reglamento federativo que sea de aplicación, a empadro-
narme en una localidad de la comunidad autónoma de castilla y león (1)

(................................................) en fecha anterior a la exigida para la temporada 2013-2014, así
como a presentar un certificado acreditativo del empadronamiento realizado ante los servicios
administrativos del c.t.d. caeP soria.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

a los efectos oportunos, firmo la presente declaración en ................................, a ......... de
................................ de 2013.

el/ la solicitante el padre, madre o tutor/tutora (si el/la deportista es menor de edad)

(1) de ser posible, identificar la población y la provincia en la que se compromete a empadronarse el peticionario/la peticionaria.

ANEXO IV
declaración soBre nomBramiento de tUtor/tUtora- resPonsaBle
d./dña. ................................................................................, con d.n.i. núm. ................, pa-

dre/madre/tutor/tutora del/de la deportista ......................................, con d.n.i. núm. ................,
menor de edad e integrado/integrada en el c.t.d. de soria, 

declara
Que designa a d./dña. ................................................................, mayor de edad, con d.n.i.

núm. ................................, como tutor/tutora-responsable del citado deportista/de la citada de-
portista para la temporada 2013/2014.

Que la persona designada está vinculada al deportista/a la deportista por razón de
........................ y que convive efectiva y permanentemente con el deportista/la deportista en el
domicilio sito en ................................, en la calle ................................................................

Que, por medio del presente documento, aVala el nombramiento de d./dña. ......................
.............................. como tutor/tutora-responsable de su hijo/hija/tutelado/tutelada y reco-
noce el ejercicio por el mismo/la misma de sus funciones y responsabilidades.

a los efectos oportunos, firma la presente declaración en ................................, a ......... de
................................ de 2013.

el/la representante legal del/de la menor el tutor responsable/la tutora responsable

Fdo.: .................................... Fdo.: ....................................
soria, 19 de junio de 2013.– el Presidente del Patronato, carlos martínez mínguez. 1636

SORIA
ORGANIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Habiendo sido inicialmente aprobado por el Pleno del excmo. ayuntamiento de soria, en se-
sión ordinaria del día 13 de junio de 2013, el reglamento de recompensas, Honores y distin-
ciones del cuerpo de la Policía local de soria, de conformidad con lo establecido en el art. 49
de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local, en concordancia
con lo dispuesto en el art. 56 del r.d. 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pú-
blica y audiencia a los interesados, por plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

el expediente podrá ser examinado en la secretaría General del ayuntamiento (sección de
organización y modernización administrativa) en horario de atención al público, pudiendo
formularse las reclamaciones y sugerencias que se estimen pertinentes.

de no presentarse alegaciones en el plazo indicado, se entenderá definitivamente adoptado
el acuerdo hasta entonces provisional.

soria, 14 de junio de 2013.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1614
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